
 

Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 

accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de personas altamente 

cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se 

modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 

producidos por materiales radiactivos. 

Disposición final duodécima. Modificación del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de 

medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de 

apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

Se modifica el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de 

la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 34, que queda redactado como sigue: 

«1. Se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal para los titulares de los vehículos que tienen 

derecho a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos prevista en el artículo 52 bis 

de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales con el fin de paliar el efecto 

perjudicial en la actividad del transporte por carretera ocasionado por el incremento de los 

costes de los productos petrolíferos como consecuencia de la guerra de Ucrania.» 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 34, que queda redactado como sigue: 

«2. Serán beneficiarios de esta ayuda los titulares de los vehículos citados en el apartado 2 del 

artículo 52 bis de la Ley de Impuestos Especiales que tengan derecho a la devolución parcial del 

Impuesto sobre Hidrocarburos respecto del gasóleo para uso general que haya sido utilizado 

como carburante en el motor de los vehículos de su titularidad. 

Los beneficiarios de esta ayuda deberán cumplir con todas las obligaciones establecidas en el 

artículo 52 bis de la Ley de Impuestos Especiales y su normativa de desarrollo. 

Las ayudas no podrán concederse ni beneficiar de modo alguno a personas físicas o sociedades 

afectadas por sanciones que la Unión Europea haya podido establecer a raíz de la invasión de 

Ucrania por parte de Rusia. Esta limitación se extiende a empresas controladas por personas, 

entidades y órganos afectados por sanciones que la Unión Europea haya podido establecer a raíz 

de la invasión de Ucrania por parte de Rusia y a empresas que estén activas en sectores afectados 

por sanciones que la Unión Europea haya podido establecer a raíz de la invasión de Ucrania por 

parte de Rusia, en la medida en que la ayuda menoscabe los objetivos de las sanciones 

correspondientes.» 

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 34, que queda redactado como sigue:  

«3. El importe de la ayuda ascenderá a 0,20 euros por cada litro de gasóleo para uso general 

utilizado como carburante en el motor de los vehículos citados en el apartado 2 del artículo 52 

bis de la Ley de Impuestos Especiales en los suministros realizados entre el 1 de enero y el 31 de 

marzo de 2023, y a 0,10 euros en los suministros realizados entre el 1 de abril y el 30 de junio de 

2023.» 

Cuatro. Se modifica el segundo cuadro contenido en el artículo 38.3, con el título «Vehículo», 

que queda redactado en los siguientes términos: 



«Vehículo Importe 

– 

(euros) 

Mercancías pesado. Camión. MDPE con MMA >7,5 t y 

tipo de carburante GLP, GNC o GNL. 

3690 

Mercancías pesado. MDPE con MMA>7,5 t, tipo de 

combustible gasóleo y domiciliado en Canarias, Ceuta 

o Melilla. 

2700 

Mercancías pesado. Camión. MDPE con MMA<7,5 t. 1000 

Mercancías ligero. Furgoneta. MDLE. 450 

Ambulancia VSE. 450 

Taxis. VT. con tipo de combustible GLP, GNC o GNL. 410 

Taxis. VT con tipo de combustible gasolina. VT con 

tipo de combustible gasóleo y domiciliado en Canarias 

o taxis domiciliados en Ceuta o Melilla o sin aparato 

taxímetro. 

300 

Vehículo alquiler con conductor. VTC. 300 

Autobús. VDE y tipo de carburante GLP, GNC o GNL. 2050 

Autobús. VDE y tipo de combustible gasóleo y 

domiciliado en Canarias, Ceuta o Melilla. 

1500 

Autobús urbano conforme a la clasificación por 

criterios de utilización del Reglamento General de 

Vehículos y tipo de combustible GLP, GNC o GNL. 

2050 

Autobús urbano conforme a la clasificación por 

criterios de utilización del Reglamento General de 

Vehículos, tipo de combustible gasóleo y domiciliado 

en Canarias, Ceuta o Melilla. 

1500» 

 


